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M A N D A , Q T E P O R Q J T A N T O 
EL Á B V S O D E L Á S GVEDEjAS Y COPETES 
con que andan algunos hombrcs,y los rizos con 

que componen el cabello ha llegado á hazer 
cícandalo en eftos Reynos , ningún 

hombre pueda traer guedejas 
ni copete. 

E N M A D R I D , 

Hn la Imprenta de Franciíco Martínez. 
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f A M A E L R E Y N V E S t R O 
Señor , Que pof quanto el abüfo 
délas guedejas y copetes conque 
andan algunos hombres, y los r i -

•zos conque componen el cabello 
ha llegado á hazer efcandalo en ef-

tos Reynos, digno de remedio ^ y para cuitar los 
daños que defto reíiiltan, que ningún hombre pueda 
traer copete, ó jaulilla^ni gaedejas con creípo3ó otro 
rizo en el cabello, elqualnopueda paífar de la ore* 
jaj y los barberos que hizieren qualquiera de las co* 
fas fufbdichas, por la primera vez caygan^e incurran 
en pena de veinte mil maraaedis > y diez dias de car* 
cel,ypor lafcgundala dicha pena doblada^ yqua-
tro años de deftierro defta Corte , ó del lugar donde 
viniere > y por la tercera fea licuado por quatro años 
avnprefidioparaqueen ellos ííruan. Ya lasperfo-
ñas que traxeren copete ? ó guedejas y rizos en la 
forma dicha, no fe les de entrada en la Realprefen-
cia de fu Mageftad, ni en los Confejos, y los Porte* 
ros fe lo prohiban , y los Miniftros no Ies puedan 
dar audiencia , nioygan fobrefus pretenfiones,re-
feruando a los feñores del Confejo poder hazer la 
demoñraciony caftigo que conuenga, fegun la ca
lidad y eftado de laperfonay el exceíTo/in que quan« 
to a lo fufodicho fe pueda valer del pr iuilegio de fue
ro , por razón de ferde las tres Ordenes Militares, 
foldado,aun que fea de la guarda, ó hombre de ar
mas, miniftro titulado del Santo Oficio, b Familiar, 
o otra qualquiera que fea, ni formar competencia, 
ni declinar de fu jurifdicion. Y todo lo fufodicho fe 
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manda pregonar en efta Corte , y en las demás Ciu
dades, Villas y Lugares dcítosReynos, para que fe 
guarde,cumpla y execute defdeclfiguicncediadel 
pregon.y las penas arriba declaradas para que venga 
a noticia ae toe 
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P V B L I C A C I O N . 

YO don Fernando de Vallero Secretario del cK êy 
mejiro Señor,yfu Efcrmano de Cámara mas an

tiguo de los que rejiden enfu Confe]o9certíJ¡co que en l a s 
villa de CMadrtd a treZje dios del mes de Abri l , de mil 
y feiftientos y treinfay meue Mos, delante el T alacio y 
Cafa Real de fu Magejiad,y puerü de Guadalaxara do-
de ejia el trato y comercio de los Mercaderes, por voZj de 
pregonerofe publico el Vregon, en mefu M.agejiad man~ 
da,que no puedan traer los hombres guedejas, copetes, ni 
rizjtdo el cabello , enprefencia délos Licenciados don—* 
luán de Quiñones > don luán dt Morales y Varnue-
uo y y don Dtego de Ribera VaneZj * Alcaldes de Cafa y 
Corte de fu Mage/iad^a lo qualfucon prefenies luan-J 
CMamelde MendocayFrancifcoMontana,y Marcos 
de Vitoria \ Algudzjles de Cafa y Corte, y otras muchas 
perfonas, y para que deüocoñjle iotlaprefente certifi
cación. En Madrid a treZjt de Ahrilde mily feifeientos 
y treintay meue anos. 

Don Fernando 
de Vallejo; 
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L I C E N C I A Y T A S S A . 

Y' O don Diego de Cañizares y Arteaga,Efcriua-
no de Cámara del Rey nueñro fenor^doifee 

que por los Tenores de fu Real Confejo ha fido taíTa-
do cada pliego del Pregón, ĉ ue por mandado de fu 
Mageftad fe mandó publicar 5 fobre que elabufodc 
las guedejas y copetes conque mdan algunos hom-
bres,y los rizos con que compdien el cabello ha lle
gado á hazer efcandalo en eftósfleynos, y que ningu 
hórribre pueda traer guedeja^ nizopete^, á ocho ma-
radedis cada plicgo,que tiene d(s,y a efte preció y no 
niás mandaroíl que fe püeda v;rider. Y afsimifmo 
inandaron,qüe ningún ImpreíTcr deftosReynós pue
da imprimir el dicho Pregón, fi 10 fuere el que tuuie-
te licencia y nobrámiento de do Femado de Valle-
jcSccretariódel Reynueftrófcior % yfuEfcrivano 
de Cámara más antiguo de los ae refiden en fii C6-
fc jó» Y para qüc del lo conftc, dv pedimiento del di-
chódbnFctnandódcVallcjo^ioi la prefente en la 
VilládcMadrida trezcdcAbíldcmil y fcifcientos 
y treinta y nueuc anos. / 

T>on Diigo de Cmzjwcs 
yAncaga. 
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